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 Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora 

en la causa Gil Domínguez, Andrés s/ formula petición”, para 

decidir sobre su procedencia. 

 Considerando: 

     1°) Que Andrés Gil Domínguez, letrado en causa propia, 

invocando su condición de “elector”, planteó una acción 

declarativa de certeza a fin de “…dilucidar la siguiente 

incertidumbre constitucional-convencional: ¿Conforme lo 

establece el art. 37 de la Constitución argentina y los 

artículos concordantes de los Instrumentos Internacionales sobre 

derechos humanos con jerarquía constitucional en los cuales se 

determina que el sufragio es igual, los votos en blanco emitidos 

por los electores en oportunidad de la realización de la primera 

vuelta electoral en los términos provistos por los artículos 97 

y 98 de la Constitución argentina son parte de la totalidad de 

los votos emitidos a los efectos de establecer los porcentajes 

exigidos para la proclamación de la fórmula vencedora o la 

realización de la segunda vuelta electoral?”. 

  2°) Que la jueza de primera instancia rechazó la 

demanda. Esa decisión fue apelada por el actor y la Cámara 

Nacional Electoral declaró abstracta la pretensión. Para 

resolver de ese modo, el tribunal consideró que la Asamblea 

Legislativa ya había proclamado al presidente y vicepresidenta 

de la Nación y que aquellos habían prestado juramento el 10 de 

diciembre de 2019. 
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  Contra esa decisión, el actor interpuso un recurso 

extraordinario en el que planteó, además, la inconvencionalidad 

del artículo 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación, por resultar violatorio del artículo 8.2.h. de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. El recurso fue 

denegado por la cámara, lo que motivó el presente recurso de 

queja. 

  3°) Que la impugnación del artículo 280 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación exhibe una manifiesta 

carencia de fundamento que la torna ineficaz e impide su 

consideración por parte de esta Corte. 

  4°) Que, por lo demás, el recurso extraordinario, 

cuya denegación motivó esta queja, resulta inadmisible (artículo 

280 del código citado). 

  5°) Que sin perjuicio de ello, resulta conveniente 

realizar algunas consideraciones sobre la cuestión planteada por 

el recurrente. 

  La Constitución Nacional, en su artículo 97, dispone 

que “[c]uando la fórmula que resultare más votada en la primera 

vuelta, hubiere obtenido más del cuarenta y cinco por ciento de 

los votos afirmativos válidamente emitidos, sus integrantes 

serán proclamados como Presidente y vicepresidente de la 

Nación”. Por su parte, en el artículo 98 establece la 

proclamación automática de la fórmula presidencial por 

proporción y disparidad mínimas entre fórmulas, en los 
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siguientes términos: “[c]uando la fórmula que resultare más 

votada en la primera vuelta hubiere obtenido el cuarenta por 

ciento por lo menos de los votos afirmativos válidamente 

emitidos y, además, existiere una diferencia mayor de diez 

puntos porcentuales respecto del total de los votos afirmativos 

válidamente emitidos sobre la fórmula que le sigue en número de 

votos, sus integrantes serán proclamados como Presidente y 

vicepresidente de la Nación”. 

  La doctrina constitucional de nuestro país coincide 

en que los “votos afirmativos”, a los efectos del cómputo 

previsto en la Constitución Nacional, son aquellos que se 

pronuncian por una fórmula determinada y que, por consiguiente, 

los votos en blanco quedan excluidos de dicho cómputo (García 

Lema, Alberto M., “Elección directa del presidente y 

vicepresidente por doble vuelta”, en Rosatti, Horacio D. y 

otros, La reforma de la Constitución: explicada por miembros de 

la Comisión de Redacción, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 1994, p. 

359; Sagüés, Néstor P., Derecho constitucional, T. II, 1ª 

edición, Astrea, 2017, p. 345; Ekmekdjian, Miguel Ángel, Tratado 

de derecho constitucional: Constitución de la Nación Argentina, 

comentada y anotada con legislación, jurisprudencia y doctrina, 

T. V, 2ª edición, Buenos Aires, De Palma, 1999, p. 55; Badeni, 

Gregorio, Tratado de Derecho Constitucional, T. III, 3ª edición 

ampliada y actualizada, Buenos Aires, La Ley, 2010, p. 580; 

Gelli, María Angélica, Constitución de la Nación Argentina: 
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comentada y concordada, T. II, 6ª edición ampliada y 

actualizada, Buenos Aires, La Ley, 2022, p. 471). 

  En concreto, el recurrente expresa que “[n]o 

considerar al voto en blanco en igualdad de condiciones con el 

resto de los sufragios válidamente emitidos implica una 

situación de desigualdad injustificable en términos de soberanía 

popular, pero sobre todo, nulifica la expresión del elector al 

quitarle todo efecto democrático a la decisión adoptada”. 

Sostiene, por consiguiente, que no computar el voto en blanco en 

la elección de presidente y vicepresidente implica tratar 

desigualmente al elector que vota de esa manera con relación a 

quien emite su voto por alguna de las fórmulas presentadas. 

  Este razonamiento debe ser rechazado, por tres 

razones que podrían denominarse “argumento del límite 

constitucional”, “argumento del conocimiento de las reglas de 

juego” y “argumento de la eficacia del proceso electoral”. 

  Conforme al primer argumento, es la Constitución 

Nacional la que establece la distinción entre los votos que se 

computan y los que no se computan a los fines de la elección y 

la que, en ese sentido, dispone que solo se computarán los votos 

“afirmativos válidamente emitidos”. Del mismo modo que se 

efectúa el planteo respecto de los votos en blanco (votos 

válidamente emitidos, no afirmativos), podría sostenerse que la 

abstención y la anulación consciente (el no voto y el voto 

inválido, respectivamente) también deberían ser considerados, 
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pues de lo contrario se vulneraría el derecho a la igualdad de 

quienes expresan una determinada posición política. No obstante, 

es la Norma Fundamental la que, luego de garantizar la 

universalidad y la igualdad del sufragio (artículo 37), 

establece los requisitos que debe reunir el voto para ser 

computado a los fines previstos en sus artículos 97 y 98 

(afirmativo y válido). 

  Con respecto al segundo argumento, la igualdad se 

manifiesta en este supuesto en que cada uno de los electores 

tiene idéntico conocimiento, antes de tomar su decisión, del 

valor que se asignará a su voto, sea este afirmativo o negativo, 

asumiendo en este último caso la consecuencia de que su voto no 

será considerado a los fines del cómputo de las mayorías que 

prevén las normas constitucionales referidas. En otras palabras, 

el elector sabe que al votar en blanco en la primera vuelta 

electoral terminará favoreciendo a la fórmula que resulte más 

votada, en la medida en que su voto no será parte de la 

totalidad de los votos emitidos a los efectos de establecer los 

porcentajes exigidos para la proclamación de la fórmula 

vencedora o la realización de la segunda vuelta electoral. 

  Conforme al tercer argumento, el no cómputo de los 

votos en blanco se vincula con el propósito de favorecer un 

resultado electoral positivo, en tanto aumenta las chances de 

alcanzar el umbral electoral constitucionalmente exigido en la 

primera vuelta para proclamar como ganadora a una fórmula 

presidencial. Ello, asimismo, encuentra respaldo en la intención 
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perseguida con la adopción de la particular fórmula electoral 

prevista en los artículos 97 y 98 de la Constitución Nacional, 

que, al prescindir del requisito de mayoría absoluta de los 

votos –usualmente establecido en otros ordenamientos que prevén 

segundas vueltas– atemperó las mayorías necesarias y generó de 

ese modo condiciones para facilitar los triunfos en primeras 

vueltas. 

  Finalmente, cabe destacar que el hecho de que el voto 

en blanco no se compute, no significa que carezca de relevancia 

simbólica y política. La decisión de votar en blanco expresa 

insatisfacción, descontento, disconformidad o apatía con la 

oferta electoral, o peor aún, un rechazo hacia el funcionamiento 

de las instituciones. Por ello, en ocasiones, el elector que no 

encuentra atractiva la oferta electoral, conocedor de las 

consecuencias de no votar por ninguna fórmula, decide sufragar 

por alguna de ellas, evidenciando que con su actitud no expresa 

una “elección” sino una “opción”. 

 Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese 

y archívese. 

                                      

                                                  VO-//- 
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-//-TO DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO 

ROSENKRANTZ 

 Considerando: 

  Que los fundamentos expuestos por esta Corte en el 

día de la fecha en la causa CNE 5731/2019/1/RH1 –voto del juez 

Rosenkrantz-, a las que cabe remitir por razones de brevedad, 

impiden reconocer legitimación activa al recurrente. 

 Por ello, se desestima el recurso de queja interpuesto. 

Notifíquese y archívese. 

         VO-//- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

- 8 - 

-//- TO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON JUAN CARLOS MAQUEDA 

Considerando: 

  Que la impugnación al art. 280 del Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación, por resultar violatorio del art. 

8.2.h. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

formulada en el recurso extraordinario exhibe una manifiesta 

carencia de fundamento que la torna ineficaz e impide su 

consideración por parte de esta Corte. 

  Que, por lo demás, el recurso extraordinario, cuya 

denegación originó esta queja, resulta inadmisible (art. 280 del 

citado código). 

 Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese 

y archívese. 

 

                                                VO-//-
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-//-TO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON RICARDO LUIS LORENZETTI 

 Considerando: 

  Que la impugnación al art. 280 del Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación, por resultar violatorio del art. 

8.2.h. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

formulada en el recurso extraordinario exhibe una manifiesta 

carencia de fundamento que la torna ineficaz e impide su 

consideración por parte de esta Corte. 

  Que el recurso extraordinario, cuya denegación motivó 

esta queja, resulta inadmisible (art. 280 del código citado). 

  Que “…cabe poner de relieve –a fin de evitar 

interpretaciones erróneas acerca del alcance de los fallos de la 

Corte Suprema- que la desestimación de un recurso extraordinario 

mediante la aplicación de dicha norma no importa confirmar ni 

afirmar la justicia o el acierto de la decisión recurrida…” 

(conf. causa “Vidal”, Fallos: 344:3156, suscripta por los jueces 

Rosatti, Maqueda, Highton de Nolasco y Lorenzetti). 

 Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese 

y archívese. 
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Recurso de queja interpuesto por el Dr. Andrés Favio Gil Domínguez, letrado en 

causa propia.  

Tribunal de origen: Cámara Nacional Electoral. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional en lo Criminal y 

Correccional Federal nº 1. 
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